RES. 1284/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE ABRIL DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0001145, Ent. N° 1461/17)

VISTO: el Oficio Nº 420/17 de fecha 14.03.17 remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado, relacionado con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 06/2015, convocada para el arrendamiento de maquinaria para la operativa de carga y transporte de limpieza;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 00593/2016 de fecha 20.01.16, el Ejecutivo Departamental resolvió adjudicar  la convocatoria para el arrendamiento de hasta doce camiones fleteros con volcadora, máquinas y camión “roll-off” con cinco cajas como mínimo, para carga y transporte de limpieza, conforme  lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, a las siguientes empresas: Bluegrin S.A.- Nesil S.A., Alvaro Sosa- Gabiluz S.A..- Néstor Díaz- Rosana Suárez- Carlos Passadore- Jorge Furtado, Agustín Britos- Pablo Rodríguez; Datical S.A.- Washington Díaz- Hebert Jorge;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 16.03.16, observó el gasto en virtud de contravenciones a los Artículos 15 y 48 del T.O.C.A.F. El gasto fue reiterado por Resolución Nº 02622/16 de fecha 15.04.16, y este Tribunal en Sesión de fecha 01.06.16 acordó mantener las observaciones formuladas;
3) que remitidas imputaciones preventivas, con cargo a Rubro 5257 Auxiliar 10902, correspondientes a: Néstor Díaz; $ 4:015.508;  Gabiluz S.A.; $ 1:875.000, Washington Díaz Blanco; $ 1:833.450, Datical S.A.; $ 1:326.000, Pablo Rodríguez Rosas; $ 297.000, Jorge Furtado Maza; $1:886.688, Carlos Passadore; $ 3:994.660, Álvaro Manuel Sosa Carrasco; $1:224.000, Proveedor: Nesil S.A.; $ 2:149.652, y Bluegrin S.A.; $ 11:743.200,  este Tribunal, en Sesión de fecha 31.08.16, resolvió estar a lo dispuesto en Resoluciones de fechas 16.03.16, y 1.06.16;
4) que por Resolución Nº 7361/16 de fecha 12.10.16 el Intendente reiteró el gasto, por considerar que al haber entrado en vigencia el Presupuesto 2016-2020, se cuenta con previsión presupuestal y disponibili​dad para hacer frente al gasto. Al respecto, este Tribunal, por Resolución Nº4157/16 de fecha 23.11.16, resolvió estar a lo dispuesto en Sesiones de fecha 16.03.16 y 1.06.16;
5) que fueron remitidas imputaciones de fecha 18.01.17 con cargo al Ejercicio 2017, por las sumas de $ 1:627.468, $1:565.000, $ 6:225.052, $ 1:151.300, $ 1:470.752, $ 1:090.550 y $ 4:616.480 con cargo al Rubro 5257-10902 sin disponibilidad, este Tribunal en Sesión de fecha 15.02.17 acordó observar dichas imputaciones por contravención al Artículo 15 del T.O.C.A.F;
6) que en esta oportunidad se remite Resolución del Intendente Nº 1812/2017, por la cual reitera el gasto refiriendo a un Considerando contenido en  Resoluciones posteriores  de este Tribunal sobre casos diferentes en el que se vierten conceptos sobre los Artículos 23 y 25 de la Ley 19.355. Asimismo se vuelve a señalar que el gasto fue previsto en el Presupuesto Quinquenal;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia  o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que en forma equivocada se fundamenta la reiteración del gasto en un Considerando de un Dictamen de este Tribunal, cuyo contenido es ajeno a la observación formulada en fecha 15.02.17 como también a la formulada con fecha 16.3.16 (donde se observa un Pliego aprobado en el año 2015 no estando vigente la Ley 19.355). Tampoco la referencia al Presupuesto Quinquenal subsana la falta de disponibilidad al momento de las imputaciones observadas, por lo cual se mantienen incambiadas las causales que dieron lugar a la observación;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto formulada con fecha  15.02.17.;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado;
3) Oficiar.
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